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La Presentación d l · · 
~rden cronoJ . . e ~ s1gmcntcs trabajos sobre Humanismo sigue el 
Utterrtunpido ogi::° d~ los. mismos, si bien cJ dcsarrolJo expositivo se verá 

e po la diversidad de Jas cuestiones tratadas 
orne~· · · 

CtnJ>eñ0 P<>r ~ asi con dos obras del siglo XV que muestran un parecido 
tratado epist ~esucitar el estilo de Ja Jitcratura latina de la Antigüedad: un 
en PampJonaºe: compuesto en Italia en 1489, y una gramática latina impresa 

p 1492 por un maestro aragonés. 
Colitel(ro :~os a tiempos del Emperador Carlos para ver cómo y en qué 
lnquisició onco resiste su cronista Scpúlveda a las presiones de la 
represión ~ ¡ue P~~ndía obviar cualquier traba legal que entorpeciera su 

En coas opuuo~es divergentes en asuntos de religión. . . 
trabajo, Ja ~ ns?~c1a con esta actitu4 no sorprende que, en el ~1guiente 
COnvencer al 

0
etónca católica postridentina no aparezca encaminada .. a 

Cllardeciendo Yente .~n razones y argumentos, sino a empujarle a Ja acc1on 
Sélntidacf deJ su .espintu, apoyándose para ello sobre todo en la aureola de 

F Predicador. 
rente · · te Contribu · , ª esas actitudes, El Brocense nos aparece en Ja sigwen 

latina, a cion afanándose por elaborar un sistema racional para la lengua 
V~ cu unque aJ explicar los usos concretos no andaba más atinado que 
80berbia Yo método no dejaba de fustigar. Las lógicas consecuencias de la 
C · del g~-.~ · Baltasar de esPedes • w.uaat.lco extremeño enseñaron a su yerno, 'º , que el humanista debía estar instruido en todas las cienci~, pero 
de· erse al J ' e incluso 
~ar la 1 tnargen de las discusiones propias de Ja Teo ogia, • 1 lllét"~ engua h b , · · lina' e combatía e 
~"V\lO fil 1• . e rea para esa particular disc1p qu 

1 
d Ja 

~n. 0 ogico del Humanismo con instrumentos bien distintos ª os e 

t J' . 
en su tra:1bién el jesuita Juan de Mariana evitará las cu~ones teo °!C: 
esencial p 0 sobre la monarquía, dirigido a Felipe ID, constd~rando q e 
Pellnitiera ara ~tener Ja unidad y la paz social dentro de un. ~emo era q~e :n 

tan solo una fe en cada Estado, el cual debía utilizarla com 

~ 
~~~~ et~ -;------ M' F del Barrio, A 

8ares ( eds ). S u~os hortzontes de la Filo/ogla /atina, A. M8 Al~j · 
· • Ociedad de Estudios Latinos. Madrid 2002, vol. II: 83S- · 
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. se había creído, 
instrumento ideológico· pero más que en Maqu1avelo, como . 

, . l t res antiguos. 
sus ideas aparecen inspiradas en las doctnnas de os au 0 fu ctación de la 

Finalmente conoceremos los avatares de la . n\ "'n y sus 
' . d del Slg 0 ./\. V•, . 

Universidad de Almagro durante la segunda mita . . d 1 primer tercio 
logros hasta desaparecer definitivamente durante l ~ cn sts e ode\o cultural 
del siglo XIX, viniendo a coincidir con el decltve del m 

europeo basado en el Humanismo clásico. 
73

_884), de la 
TRINIDAD ARCOS y ELENA CURDELO (pp .. 8 \ tratado de 

U~versi~ de.~ Palmas de Gran Canaria, .han cstu diad;n~is epistofis, 
G10vanru Sulp1c10 Verulano De componendrs et exorn . a epistolar 
publicado en Venecia en 1489, confrontándolo con la prCCCPº:iento, que 

· d · · del Renacu..... · J.,c:: antenor e Niccolo Perotti. Estas nuevas preceptivas . a a las ríglu<>-> 
preceden a la más lograda de Erasmo en 1522, se opusieron Y estilo de los 
fórmulas del ars dictaminis medieval intentando recuperar el , 
autores clásicos. 1 te<>rÍª 

. , pero a 
El modelo de Verulano son las cartas de C1ccron, . o) de la 

oced . .cada al discurs 
pr ~ ciertamente ~e la preceptiva retórica (aph . . . 

0 
los rratad05 

Rhetonca ad Herenmum, la Institutio oratoria de Qumnhan Y fr te a la 
D · · · ue en 

e 1~uentione y Orator del propio Cicerón. Ello explica .q ' seis partes 
doctrina de Pero~ti , Verulano establezca para la carta las mismas carta y la5 
q~ e para el discurso, aunque la menor extensión de la d una de 
circunstanc· · · · de ca a · al ias concretas determinen la eventual apancion perottl 
~ ~art~s. También resu\ta Veru\ano más conservador q~e dáSi~ 

ti.r formulas de saludo y tratamiento que no existían en ep~ iaf · Slfl 
:~;l~ ~ debe a qu~ le , interesa más la carta ofic~al qu~ la al establ~r 
tres ..:. g ' derulano está mas. próximo a la doctrina c1ceroruana perottl ¡as 

wpos e carta (d . . . tras que 1~rio 
el ifi ' e not.1.c1as, oficial y familiar) rruen veru ¡)>' 

as ca segun los di ' ed tratar· . ·vos apli ad , versos temas sobre los que pu en obJett 
ca emas la teo · d 1 di .::::~ , que sus ~·raS 

son as;.,...; d na e scurso a la epístola al sernuar . ..,,as fü;iv- .1¡ 
.... usmo electar d . l las nus... ·re 

retóricas que al di e, ocere y mouere, al asignar e ede seS'11 áS 
estilo grave 

1 
. scurso, frente a Perotti, y al explicar que pufuera el f11 

' e mtermedi · 1 · o laf a 
frecuente. Frente a p . 0 o el tenue, aunque este u t1l1l do episto as 
otros aspecto 

14 
erotti, Verulano atiende además en su trata bort'TT1' 1 

iuncturae de !o Ormales del discurso clásico como el ordo uer rt'S . , 
u nemas aco . b ' \ ,me Pº 

Las autoras nseJa les o que se deben evitar, Y ~ ni , lo se oeu día 
de la preceptiva ep ~~cluyen .estableciendo que, si Perott1 t.an

1 
so 

0 
prete11

1 
s 

r~ un manuai i o ar aplicada a la carta familiar, Veru an todos ~ 
tipos de carta Y ad CO~pleto de composición en prosa válido para desajost , 
en su t . emas Para 1 d. , aigunos ~e0rtª 

eona, como el e iscurso lo que provoeo n la ~ 
mezclar l · ' · ~.-.l'! co 

a tipología epistolar ciceroru"'-
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de las 
. Partes del discurso J · 

tradjción mcd · 
1 

• 0 que no impide que busque desmarcarse de la 
ciceroniana ieva del ars d1C: tm111111s. y recuperar el estilo de la epístola 

' EMMA F Al QUF fc · . 
ANGELt::s LlIJ · ., pro esora de Latm en la Universidad de Sevilla, 
Vasco y J os ¡ ~ ~o p p ~o . fesora de Lengua española en la Universidad del País 
de SaJaman · J\~C. ~ JAL . profesor de Lengua española en la Universidad 
Pans, (p ':' Acadcm1co de la Real y Director del Instituto Cervantes de 
t:raducció~ · 49

-962} nos anuncian la edición. con el oportuno estudio y 
Masparra; ta, q~ e estan preparando de la gramática latina de Esteban de 
de Braca S unpresa en 1492 en Pamplona por el francés Arnaldo Guillén 
escas0 n•~-..._ e trata de una obra prácticamente desconocida, no tanto por el 
· ....... ero d · 

eJernpJos están e CJe~p l ~ res _ conservados, como porque muchos de los 
necesanarn en el mmon tano y marg ina.do romance aragonés, por lo que 
CélsteUano ~nt e hub? de ser eclipsada por las gramá ticas en latín y en 
que estas R el Nebnscnse, ésta última impresa precisamente el mismo año 

Lo egulae de Masparrauta. 
del ~ ~ autor e~ del trabajo rastrean en la obra las referencias biográficas 
Poblacio neo, quien declara haber vivido en Zaragoza, menciona otras 
Dar0ca ~ s del Reino de Aragón que debió de conocer, como Huesca, 
estudió 'en ~ata~d , VaJcncia, Barcelona y Perpiñán, y nos dice además ~u e 
entender tan olorua Y Aviñón, y que estuvo en Roma. Son datos que penruten 
latín en to su empleo del aragonés como sus a fanes por la enseñanza del 

COnsonanc1· 1 .d . . 
e a con os 1 eaJes del Renacuruento. 

on · 
Prouerb · todo, el método empleado es el de las grammancae 

Iand¡ · . 1 Xffi que recurr ' practica.do en nuestra Península desde el s1g o ' 
e a la 1 · lifi nceptos gramar engua vernácula pa ra explicar y eJemp car co 

Parece l~e s latinos, y como punto de partida para traducir al latín. El autor 
de la l lllás preocupa.do por que el aJunmo comprenda bien los fundamentos 
°""'- engua 1 ._;~ ~ . . , . latín correcto pues en 
~"CIS¡ 00 aLUia, que por cscnbir el rrusmo ~ ' ue 
queda es mezcla ad libitum frases Y términos Iaanos Y romances, Jo q 
P . suficie t . . . cad parte por unas supuestas 
flsas en n. emente Ilustrado, y JUstifi 0 en clasifican además los 

:bundantes la llllpres_ión de Ja obra. Los au~o:s y fonéticos (seyer, el 

tudianr élfagones1smos del texto, tanto grá.fi rfi lógicos (el sangre, 
Corresa~ plorar, fecho , traballador ... ) como mJ, 

0
. ºs (caler enblanquir, 

{:. . ,,,enr ...J . ¡ · · , ) y exico · . 
J'-'Stero · ue m1 que de tu, ley ent la 1c1on. .. i·can Ja doctrina de 
"'· • ganuu T b. 'n nos exp 1 ,, 
~ viasP<trrau .., ~et , mege, semblar.·)· am 1 ~ de los "nombres verbales , 
~lllpa_r · ta sobre los sentidos activo r .pasivo Lebrija al respecto, a :fin de 
•lustrar and?la con la doctrina del gramatICO de ce ue se podía tener a 

la idea de gramática de una lengua roman q 
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. . gramatical de 
partir de este manual. Según la forzada Y confusa concepcton ya etimología 
ambos los sufijos romances -dor, -dora, -nt(e) Y -dero, culos esquemas 
co.den, y -ble no eran susceptibles. de somete~ ª -triX y -ns, y 
gramaticales del latín para las formas acttvas en -rus' t~r ~o en la prosa 
pasivas en -bilis y -ndus respectivamen~. Pero po~ ~o~: ~onnalizaeión 
culta ~el siglo XV, el r?mance se sometto a una latunzacto -~t(e) de acuerdo 
que hizo aumentar el numero de formas regulares en -ble Y 
con los esquemas gramaticales del latín. . del Derecho, 

Adentrándose en la compleja maraña de la T eologta Y entoS de 
JUAN M. NOOEz (pp. 1039-1047) nos explica algun~s d~los ~i;;;:: dicendi 
Ginés de Sepúlveda, en su diálogo Theophilus, sJVe e ra nado proceso 
testimonium in causis occultorum criminu~. a la luz de~ so prona.do de 
inquisitorial de Juan de Vergara, secretano del Arzobi~po el tratado del 
Toledo, que tuvo lugar poco antes de que estuviera concluido tuvo lugar 
pozoalbense en 1537, impreso en Valladolid en 1538, año _en qu~·a asumido 
además el proceso del Dr. López de Illescas. Vergara, qwen ~ ~uisición 
la defensa de su hennano uterino, preso en las cárceles de ª tamente con 
acusado de luterano, negó falsamente haberse comunicado secre de ciertos 
su defendido. Al revelarse que sí lo había hecho, se pudo ~~ para 
subterfugios legales fundados en el derecho canónico, como ª . de la que 
no confesar un pecado oculto, cuyo juicio estaba reservado ª Dt~~eneris del 
trata Sepúlveda en su tratado, o una interpretación un ~to sui fornta de 
secreto de confesión, aun cuando esta no se hubiera reatiz.ad0 en 
sacramento. . resenta 

. El debate jurídico y político que se planteó en aquel ju~cio ~vo a 
ciertos paralelos con la acusación de perjurio que, hace unos anos, deja de 
punto de provocar la dimisión del presidente de los EE.UU., ~:on para 
so~render que Vergara tuviera entonces más facilidades . que d 1 tribUoal 
evitar la ~~d~ por perjurio que el fiscal solicitaba a los 1ueces ;cío, sobre 
de la lnquis1c1on, a pesar de que los procedimientos del Santo O . pre se 
t~o cuando no se trataba de una persona importante, no ~ient cólllº Y 
ªJustaron al. Derecho Canónico. En ese contexto, Núñez nos explica de si el 
por qué evita Sepúlveda emitir públicamente su opinión acerca · ía, Y3 
derecho a no declarar un delito oculto podía ejercerse en casos .de her:i eSºs 
que no era favorable a la pretensión de la Inquisición de invalida.1'1º dicha 
casos, a _pesar de que el pozoalbense aceptaba otras excepci~nes ~ que 
prerrogativa, y de las insistentes cartas del. . ºd Martín Otiván p -esta 
le diera e li . mqu1s1 or tadO· P . 
actitud xp Cttamente la razón en una nueva edición de SU tra 0fictO, 
podría pru~nte, que ni quita ni da la razón a la autoridad del ~~o ePba. 

exp car otros juicios del teólogo cordobés, cuya opiIUon 
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necesanamente supeditada a las circunstancias políticas y a su integn'dad 
personal. 

A1m . MANuEL LóPEZ MUÑOZ (pp. 1003-I013), de la Universidad de 

d 
ena, nos habla sobre Ja retórica eclesiástica de Agustín Valerio obispo 

e Verona, bl.cada ' TJi ~u i alrededor del año 1575 aJ término del Concilio de 
r~~:O~_ que J~to con ~os Ecclesiasticae Rhetoricae libri VI de fray Luis de 
; "uaua, ha sido considerada Ja obra más importante en su género. Aparte 
b un ensayo de Furnaroli, no existía ningún estudio de primera mano de la 

0 ra, por Jo que López Muñoz ha comenzado analiz.ando aspectos como cuál 
: la . tar~ ~ Ja figura del orador sagrado que se deriva del tratado, la 

~a.ruz.ac1on mtema del mismo y sus diferencias respecto a otros manuales 
:t:Jguos Y contemporáneos, así como su autoría y fecha de composición. 
lit!'arte de~ tratado propiamente dicho dirigido expresamente a los clérigos, el 

ro contiene unas tablas sinópticas, un poema al lector, tres prae/ectiones 

(~ya pronunciación data López Muñoz en octubre de 1574) y otras tantas 
:J'~las, una de ellas dedicada al cardenal Borromeo, quien habría incitado 

obispo a componer el tratado y le propuso el esquema general. También 
~econoce el autor la colaboración de fray Jerónimo de Emona, y la ayuda de 

8Unos jesuitas. 
. El tratado se estructura en tres libros de un modo muy peculiar: el 

P~ero trata sobre el concepto de retórica eclesiástica y Jos tres géneros 
clas1cos (deliberativo demostrativo y judicial), el segundo sobre cómo 
sus~itar Jas emociones' del auditorio, y el tercero sobre Ja elof!Ulio, la actio, la 
~na deJ decorum la estructura de Ja homilía y la memona. Este esquema 
~ólito desde la ~rspectiva de los tratados antigu~, C<?mo bien explica 
López Muñoz hunde sus raíces en la teoría del adoctnnanuento de masas de 
San Agustín, ~ responde a la concepción práctica de los ~~es de o~ria 
Sélgracla en una época de guerras de religión como era tam?t~ la po~nor a 
Trento. A lo largo del siglo XVI, Ja predi~ión ya se ~b1a _1~0 pol~do 
del género demostrativo al deliberativo, debido a la dimens1on política que 
adquirió el adoctrinamiento religioso. , . . . ... 

Estos tratados católicos tuvieron como propos1to pnnc1p~. el ensenar 
a los párrocos el modo de lograr que sus fieles se aferren-~ fe cato~ca, Y para 
ello hacían más hincapié en las técnicas de persuas~on emoc1onal, . que 
ocupan aquí todo el libro segundo, que en estrategtas argumen~tivas, 
tratadas sólo en la última parte del primer libro. Frente al predi~or 
Protestante el católico no pretendía ofrecer argumentos o. razones, smo, 
rnedi ' ocar un detenninado estado de 

ante todos los recursos a su alcance, proVi . ad ' · rad 1 · ásti necesitaba ecuar a.ntm.o más que de opinión. Por ello, el o or ec es1 co 
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contenido de sus 
su conducta moral al discurso, pues más que la forma.~ n Dios lo que 
homilías, era su aureola de santidad y de íntima e:omuruon co 
debía convencer a los fieles de la verdad de su doctrlll3:~ la Universidad 

JOAQuíN VILLALBA (pp. 1127-1137) ha an?l~ o: su Minerva en 
de Coimbra la doctrina del Brocense en las dos ediciones e un siglo anteS 
1562 y 1587, comparándola con la de Lorenzo V~~.eX~U~atinOS y de los 
en sus Elegantiae, y ello a propósito de alguno~ diminuttvo~do diminutivo. 
nombres terminados en-aster, tengan o no prop1amente ... sentl Valla no se 

Las duras y reiteradas invectivas del extremen° contra étodo, que 
dirigían tanto contra sus explicaciones concretas como contra su m lar reglaS 
señalaba excepciones y diferencias de uso en lugar de formu MienUSS 
universales que permitieran conocer el sistema teórico de la len8:da una de 
V a1la trató simplemente de dar cuenta del sentido ~ncreto: de rescatar la 
las formas en -aster que encuentra en los textos antiguos, ª El Brocense se 
pureza de la lengua latina mediante su correcto empleo, , tica, y par 
esfuerza por sistematizar esos usos en el marco de una~ fortna.Ción 
enunciar con rigor científico los principios racion3:1es que ngenó ~to nevó al 
de todos ellos. Esta acusada diferencia de acntud Y prop 51 

infun~ 
profesor de Salamanca a criticar en ocasiones al italiano de. fon_na. utivo, o a 
a forzar la etimología de algunas formas con supuest~ sufiJ0 ~ onna que 
escamotear el sentido preciso de algún término para a1ustarlo ª ª n 
había formulado, según nos ilustra Villalba. . d Escaligero, 

Al confrontar las ideas de ambos con las doctnnaS e Broeense' 
quien el~ ~ ~ categoría de regla abstracta y ~ional, como E~ EugePÍº 
algunas mtu1c1ones de Valla a partir del uso, e mcluso con las . iones el 
Coseriu, concluye Villalba que, al tener en cuenta en sus explicac bre los 
contexto, Valla está más próximo a las teorías modernas so fontta 
~utivos que el Brocense, aunque no exponga su doctrina de ;:.:"º de 
te_ón~ ~. abstracta. Así, Valla no sólo admite el valor ~ ~ adeináS 
disminucion de estos sufijos, como hará también el Brocense, sin te'dos, 
los subjetiv~. de cariño y lisonja o de desprecio, en dete~os ~~o ~ 
Y que la noc1on de 'parecido' de las fonnas en -aster constituye de 
fonna particular de disminución. . dad de 

MANuEL MA°aAS (pp. 1027-1038), de ta. Unive_rs1 salta581 
Extr~ura, nos habla sobre la imagen ideal del bumamsta ~ ·dad de 
de Cespedes, catedrático de prima de Gramática en la Umverst rrzanas, 
S~ca., quien en 1600 escribió un Discurso de las letras hu nial de 
s~btitulado El humanista, siguiendo el modelo fonnal Y concet' 
Cicerón al trazar el ideal del orador en su trilogía retórica. 
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El humanista ideal, aunque en la práctica nunca se diera, debería 
comprender el latín y el griego, dar cuenta de sus estructuras gramaticales, y 
hablar Y escribir en ambas lenguas tanto en prosa como en verso. En cuanto 
a su acervo erudito, debería conocer la historia y Ja mitología, a partir de la 
1 ~ra directa de los autores antiguos, la cpigrafia y la numismática. Y para 
la interpretación de estos textos, el humanista debía tener conocimientos de 
teo~o~ filosofía, matemáticas, medicina, derecho, gramática, métrica, 
retonca, historia y cronología. También era tarea suya componer todo género 
de obras de creación, no sólo poesías, discursos, epístolas y diálogos, sino 
s~b~~ todo comentarios y traducciones con una finalidad ~dáctica, 
Strviendose de la lógica como instrumento. Lo que resulta llamativo es la 
exclusión expresa del hebreo como campo propio de este Humanismo 
filológico, pues esa lengua sería terreno exclusivo de la Teología, que estaría 
en un nivel superior en el que el filólogo no debía entrometerse. Y es que el 
Yerno del Brocense contaba con la amarga experiencia de su suegro ~r su 
arrogan~ia filológica, así como con la del Nebrisense Y o~os ~~stas 
pe~~tudos por aplicar los métodos filológicos a la Teo~og1a, sigwendo la 
P~ca de Petrarca o Erasmo. Sin embargo, en el elogio d~ Céspedes al 
Inetodo de enseñanza de la lengua latina practicado ~~ Italia, Y en ~os 
COmentanos al respecto, detecta Mañas una velada cntt~ a la G~ttca 
refollnada de Lebriia elaborada por los J·esuitas y a las propias lntroductiones 
d 1 N · ~ · 'd . algunas e ebnsense. Algunos elogios expresos Y la comci encia ~ 
d0ct~ ... -- . . d hecho un segwdor de la -:--wUJd:) gTamatJcaJes revelan ademas que es e . . . · 
Mme..,., d . d · l distancie del espmtu 

' a1~ e su suegro, aunque su actttu s~sa 0 

COrnbat1vo característico del humanista del Quuuentos. , . d l 
· ·dad mas propias e 

h Así pues Céspedes establece que las acttvi ~ 1 línea de 
Utnani ' , · didácbcos en a 

Jo , sta eran el comentario filolog1co con fines ' latinos a Ja 
len se Scalígero o Justo Lipsio, Y la tradu~i~n de los ~:s ~ólogo, pero 
cu gua V~rnácula, identificando en la práctlca humam 1. · co no lo hace 
Po ando lunita su campo de actuación fuera del te~:º ~ 

0
'!:,ligado por las 

· r Tazones científicas de las que estuviera convenci o, sm 

c1rCUnstancias sociales y religiosas. . ad 1 carácter utilitario de 
la re)i . ~EATRJz ANTÓN (pp. 859-872) ~ esru;; ,:g: et regis institutione, 
COnc ~on en el tratado de Juan de Manana 99 dedicado al nuevo rey 
Fe¡¡ luido en 1591, publicado en Toledo en 15 y estados al tiempo que 
hac¡pe fil, a quien aconsejaba en el gob~~rno de e s~stado y 'Religión a los 
Prin ª. llegar sus teorías sobre la relacion ent:Ji 1 ue se podría esperar, 
1\1 ~ 1 Pales foros políticos de Euro?ª· Frente ~ ~~ doctrinas católicas Y 

anana no entra en juicios teológicos acerca e 
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li .. que 
. . . ál' da alquier re gion 

protestantes, sino que considera igualmente v 1 cu . El jesuita, 
mantenga la cohesión social y la paz política ~e~?'º de un remo~ncibe una 
en su pesimista concepción de la malvada condic10~ humana, no ba, por lo 
actitud cívica ajena al temor religioso por el castlgo de ultran:an muchos 
que condena ante todo la tolerancia religiosa que prop~gna . de cuttos 

liti al 
. 1. esta convivencia po cos protestantes y gunos cato 1cos, pues . 

sólo conseguiría perturbar y poner en peligro la paz soc1?1:, elida como 
El valor utilitario que concede Mariana a la rebgto~ ente:()CtrinaS de 

un instrumento ideológico en poder del Estado, entronca con las Antón ba 
Maquiavelo y Bodino que ciertamente conoce. Pero la profesora IatinOS de 
analizado además el tratado a la luz de las obras de autores greco-séneca y 
la Antigüedad, particularmente Polibio, Cicerón sobre ::-'6n concreta 
Plutarco, demostrando que tanto las ideas como su ~~ . ~i al de este 
proceden de estos autores, lo que constituye la aportacion P!111 p \)aSado en 
trabajo. Al poner de relieve el método y perspectiva de ?v!anana, ~ento 
la autoridad de los antiguos que caracteriza en gran medida el d aigunos 
del hombre renacentista, la autora señala las verdade~ fuenteS. e ri~ 
de los argumentos del jesuita que más habían sorprendido a _la bisto ·en trata 
actual. Explica además algunas de las motivaciones de Manana, :.nonio Y 
de salvaguardar la inmunidad y privilegios de los sacerdo~, el P gnando 
poder de la Iglesia, y el orden social y económico establecido, P:f r0 de la 
~ comunión entre magistrados y sacerdotes confonne al m e 
antigua Roma. . obre tas 

. ~ tesis de Mariana contienen interesantes r~flexiones 
5 

libertad 
V~Jas e mconve~~ de vivir en un régimen conf~~onal 0 r¡°~ente en 
religiosa Y separac1on de las autoridades religi· osa y civil, espec 4-nrt't~te a 

· · _,a""'ta lent.OA··~ una nac1~ Y una sociedad como la española que aún se ~ 
las condiciones propias de un estado no confesional. uaza con 

_Por último, FLORENCIA CUADRA (pp. 929-939) nos e3(ia par 
~~~ la historia de la que fue Universidad de AimagfO, cr datall de 
uuctativa de do~ Femando de Córdoba, cuyos primeros estatutos la BsPaaa 
~~~e ~no sus aulas en 1574 en el contexto socioc.~ de1so7 junt" 
a las ii uruento,_ ~ que, después de haber sido supnnuda en en 1s24 al 
cabo :an~ umver_s1dades menores, fue cerrada definitiv~~~ ales de laS 
autoridad:S1 tr~ ~1glos. Recoge la autora los esfuerzos unct . versictades 
castellanas acadenucas P~r conserv~la ante los ataques de las uni atun111ºs, 
}nDl"!liftd que no quenan ver disminuido el número de sUS de 1597 
"b"UU o que el an · Rey di · embre 
los Estatutos ~? . prudente aprobara el 17 de et 1 Rosariº· 

para e Régimen y Gobierno de esta Universidad de 
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Nos refiere las buenas intenciones de su fundador, la benefactora 
labor que llevó a cabo para las gentes de La Mancha, los edificios públicos y 
obras de arte a que dio lugar, y los hombres ilustres que se formaron en sus 
aulas. La autora se centra en algunos de los aspectos de sus estatutos que 
más directamente conciernen a las letras latinas, tanto referidos a la 
enseñanza de la lengua y literatura de los autores antiguos, como al fomento 
del empleo del latín escrito y hablado por parte de los estudiantes, en lo que 
no aprecia diferencias con la situación de otras Universidades de la época. 


